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Señores 
Carlos Watson Carazo, Presidente del Consejo 
Alan Cambronero Arce, Director General de Operaciones 
Lianette Medina, Jefa Unidad de Presupuesto, Planificación y Control Interno 
 
Estimado (s) señor (es): 
 
El suscrito, Secretario del Consejo de la Superintendencia de Telecomunicaciones, en ejercicio 
de las competencias que le atribuye el inciso b) del artículo 50 de la Ley General de la 
Administración Pública, ley 6227 y el inciso 10) del artículo 35 del Reglamento Interno de 
Organización y Funciones de la Autoridad Reguladora de los Servicios Públicos y su Órgano 
Desconcentrado, me permito comunicarles que en la sesión extraordinaria 020-2026 del Consejo 
de la Superintendencia de Telecomunicaciones, celebrada el 14 de abril del 2026, se aprueba 
por unanimidad, lo siguiente: 

ACUERDO 002-020-2026 

RESULTANDO QUE: 

 

I. La Directriz sobre el uso del Superávit Específico de Regulación y Espectro en cánones, 

presupuesto inicial y extraordinarios vigente fue aplicada para la asignación de recursos 

superávitarios en el presupuesto del 2026 presentado a la Contraloría General de la República 

(CGR).  Este aspecto se menciona en el apartado 3.4 Superávit específico de regulación 

acumulado a diciembre del 2025, incluido en el proyecto del Canon de Regulación de las 

Telecomunicaciones (CRT) 2027. ------------------------------------------------------------------------------  

 

II. La Contraloría General de la República comunicó a la SUTEL los resultados del Informe de 

Auditoría DFOE-CIU-IAD-00004-2025 titulado “Informe sobre el Sistema de costeo para el 

canon de regulación de telecomunicaciones” mediante el oficio 11564-2025 (DFOE-CIU-0277) 

del 30 de junio de 2025, en el cual se señala como parte de la conclusión:  ----------------------------  

 

“(…) En ese sentido, en el fortalecimiento del sistema de costeo, la SUTEL deberá realizar un 

esfuerzo institucional que le permita identificar, definir y evidenciar la ejecución de sus 
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actividades de regulación de forma tal que se supere el enfoque presupuestario. Para 

lograrlo, es indispensable la participación del Consejo como jerarca, así como de cada una de 

las Direcciones y Unidades involucradas (el destacado es intencional)”. ----------------------------  

 

III. El Sistema de Costos por Actividades de Regulación, Espectro y FONATEL (Versión 5.0) ha 

sido utilizado para la formulación del Canon de Regulación 2027, aspecto que se desarrolla 

en el capítulo II. Aplicación del sistema de costos por actividades de regulación.  ----------------  

 

IV. Los proyectos del Plan Operativo Institucional (POI) 2027, asociados al Canon de Regulación 

de Telecomunicaciones y el Canon de Reserva del Espectro Radioeléctrico fueron aprobados 

por el Consejo de la SUTEL y por la Junta Directiva de ARESEP y se incorporan en el CRT 

únicamente los costos de la fuente de regulación de las telecomunicaciones.  --------------------  

 

V. Los “Lineamientos para la formulación del Canon de Regulación 2027”, fueron aprobados por 

el Consejo de la SUTEL y comunicados a los responsables presupuestarios y titulares 

subordinados para la cuantificación de los recursos. ------------------------------------------------------  
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VI. Se realizó un proceso de revisión del Canon de Regulación de las Telecomunicaciones del 25 

de marzo al 7 de abril de 2026, las reuniones realizadas se indican en el apartado 1.4 Insumos 

para la formulación del CRT 2027. Se realizaron ajustes priorizando las necesidades de la 

organización, por lo que se determinó una reducción de ¢1,728,161,869, información que se 

observa en el siguiente cuadro: ---------------------------------------------------------------------------------  

 

VII. La proyección de recursos financieros para las necesidades relacionadas con la Regulación 

de las Telecomunicaciones del periodo 2027, es de ¢7,966,704,389.0 financiado mediante 

las siguientes fuentes de ingreso:  -------------------------------------------------------------------------  

 

a) Canon por regulación de las telecomunicaciones por ¢7,962,854,328.0. el cual se 

presenta en este informe para aprobación de la CGR. -----------------------------------------  

 

b) Ingresos por renta de activos financieros1 de regulación por ¢3,850,061.0 los cuales 

se presentarán en setiembre a aprobación de la CGR mediante el Presupuesto Inicial 

2027. --------------------------------------------------------------------------------------------------------  

 
1 En cumplimiento del artículo 72-Presupuesto inciso d), de la Ley 7593. 
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VIII. La Dirección General de Operaciones envió al Consejo el oficio 03456-SUTEL-DGO-2026 

del 13 de abril de 2026, mediante el cual se presenta para conocimiento y aprobación del 

Consejo del Canon de Regulación de las Telecomunicaciones del 2027. -----------------------  

 

CONSIDERANDO QUE: 

 

1. La Ley General de Telecomunicaciones 8642 establece en el artículo 62 la obligación de pago 

de canon de regulación, por parte de los operadores de redes y proveedores de servicios de 

telecomunicaciones.  ----------------------------------------------------------------------------------------------  

 

2. La Ley de la Autoridad Reguladora de los Servicios Públicos 7593, en su artículo 82, inciso c) 

establece que el proyecto de cánones deberá ser presentado dentro de la primera quincena 

del mes de abril de cada año.  ----------------------------------------------------------------------------------  

 

3. El Reglamento de aprobación de proyectos de Cánones de regulación de la ARESEP y de la 

SUTEL por parte de la Contraloría General de la República (R-2-2012-DC-DFOE), establece 

que los proyectos de cánones de regulación deberán presentarse para aprobación del órgano 

contralor.  ------------------------------------------------------------------------------------------------------------  

 

4. El Reglamento para la formulación, cobro y liquidación del Canon de regulación de la SUTEL, 

aprobado por el Consejo de la SUTEL con el acuerdo 014-060-2018, en sesión celebrada el 

28 de agosto de 2018 y aprobado por la JD de la ARESEP mediante la Resolución RE-0055-

JD-2021, es parte del bloque de legalidad y establece los procedimientos para la formulación, 

cobro y liquidación de canon de regulación. -----------------------------------------------------------------  
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5. El Reglamento Interno de organización y funciones de la ARESEP y su órgano desconcentrado 

(RIOF) es parte del marco normativo mediante el cual se identifican las funciones de las 

dependencias, las cuales se asocian a las principales actividades Regulatorias.  -----------------  

 

6. El Reglamento Autónomo de las Relaciones de Servicio entre la ARESEP, sus órganos 

desconcentrados (SUTEL) y sus funcionarios (RAS), regula la organización interna, derechos, 

obligaciones y régimen disciplinario de la entidad. Establece el funcionamiento interno, 

políticas de personal y se fundamenta en la Ley 7593 para asegurar la gestión técnica y 

administrativa. -------------------------------------------------------------------------------------------------------  

 

7. Las Normas Técnicas sobre Presupuesto Público N-1-2012-DCDFOE y sus reformas, emitidas 

por la Contraloría General de la República han sido utilizadas para la formulación de la 

estructura presupuestaria de ingresos y egresos que se presenta en este informe.  -------------  

 

8. El Plan Operativo Institucional (POI) para cánones de Regulación y Espectro 2027, ha sido 

utilizado para la asignación de costos de los proyectos POI que se incorporan en el CRT. Este 

documento fue aprobado por el Consejo de la SUTEL mediante el acuerdo 017-018-2026 del 

26 de marzo de 2026 y enviado a la Junta Directiva de ARESEP, que rinde su aprobación con 

el acuerdo 02-28-2026, tomado en la Sesión Extraordinaria 28-2026 celebrada el 10 de abril 

de 2026. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------  

 

9. La Directriz sobre el uso del Superávit Específico de Regulación y Espectro en cánones, 

presupuesto inicial y extraordinarios fue aprobada por el Consejo mediante acuerdo 002-069-

https://www.google.com/search?q=Reglamento+Aut%C3%B3nomo+de+las+Relaciones+de+Servicio+entre+la+ARESEP%2C+sus+%C3%B3rganos+desconcentrados+%28como+SUTEL%29+y+sus+funcionarios&rlz=1C1UUXU_esCR1168CR1168&oq=Reglamento+aut%C3%B3nomo+de+servicios+ARESEP+Y+SUTEL&gs_lcrp=EgZjaHJvbWUyBggAEEUYOTIHCAEQIRigATIHCAIQIRigAdIBCjEzOTM0ajBqMTWoAgiwAgHxBR2LS15xd2vw&sourceid=chrome&ie=UTF-8&mstk=AUtExfCWMcJC6gQgonjDLQa99fxISuG4iliwCCsmq2wsQSmuZUwSS_Ekcn8Kf6BdxtetMDr-yIb1JiE-2rkKjRqlGnLH6KhvEA5eomL2BH9B8hBWht5nBVcHTMXjSpdtKVqqdLI&csui=3&ved=2ahUKEwjOnqXQs-uTAxW938kDHbOIHHoQgK4QegQIARAB
https://www.google.com/search?q=Reglamento+Aut%C3%B3nomo+de+las+Relaciones+de+Servicio+entre+la+ARESEP%2C+sus+%C3%B3rganos+desconcentrados+%28como+SUTEL%29+y+sus+funcionarios&rlz=1C1UUXU_esCR1168CR1168&oq=Reglamento+aut%C3%B3nomo+de+servicios+ARESEP+Y+SUTEL&gs_lcrp=EgZjaHJvbWUyBggAEEUYOTIHCAEQIRigATIHCAIQIRigAdIBCjEzOTM0ajBqMTWoAgiwAgHxBR2LS15xd2vw&sourceid=chrome&ie=UTF-8&mstk=AUtExfCWMcJC6gQgonjDLQa99fxISuG4iliwCCsmq2wsQSmuZUwSS_Ekcn8Kf6BdxtetMDr-yIb1JiE-2rkKjRqlGnLH6KhvEA5eomL2BH9B8hBWht5nBVcHTMXjSpdtKVqqdLI&csui=3&ved=2ahUKEwjOnqXQs-uTAxW938kDHbOIHHoQgK4QegQIARAB
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2024 del 30 de setiembre de 2021, su aplicación se nota en la determinación de recursos de 

superávit que se muestra en el informe.  ---------------------------------------------------------------------  

 

10. Sistema de Costos por Actividades de Regulación, Espectro y FONATEL (V 5.0), fue 

aprobado por el Consejo con el acuerdo 027-013-2026 del 05 de marzo del 2026. Incluye la 

metodología que fue aplicada para cuantificar los costos directos e indirectos que permiten 

determinar los costos incluidos en el CRT 2027. ---------------------------------------------------------  

 

11. Se emitieron los “Lineamientos para la formulación del Canon de Regulación 2027”, los 

cuales fueron aprobados por el Consejo de la SUTEL con el acuerdo 029-013-2026, tomado 

en la sesión ordinaria 013-2026, celebrada el 05 de marzo de 2026. Los cuales incorporan el 

escenario para la aplicación y los parámetros para el tipo de cambio, cita a continuación:  ---  

“2. Realizar el proceso de formulación del Canon de Regulación 2027, aplicando 

lo siguiente:  ------------------------------------------------------------------------------------------  

• Escenario 4: El monto total del Canon de Regulación 2027 será definido 

por el Consejo en las sesiones de trabajo.-------------------------------------------  

• Tipo de cambio ¢511,74.------------------------------------------------------------------  

• Inflación proyectada 3.0%.” --------------------------------------------------------------  

 

 

EL CONSEJO DE LA SUPERINTENDENCIA DE TELECOMUNICACIONES ACUERDA: 

1. Recibir y aprobar el oficio 03456-SUTEL-DGO-2026 de fecha 13 de abril de 2026; mediante el 

cual la Dirección General de Operaciones presenta el Canon de Regulación de las 

Telecomunicaciones 2027, por un monto de ¢7,962,854,328.0. ---------------------------------------  
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2. Autorizar al Director General de Operaciones que remita, por medio de Gestión Documental, 

el Canon de Regulación de las Telecomunicaciones 2027, a la Contraloría General de la 

República para su respectiva aprobación y brinde las aclaraciones e información adicional que 

solicite el Órgano de Fiscalización Superior durante el proceso de aprobación.  ------------------  

 

3. Autorizar al Presidente del Consejo de la SUTEL para que suscriba las certificaciones que son 

requisitos para la presentación del Canon de Regulación de las Telecomunicaciones 2027 a 

la Contraloría General de la República. -----------------------------------------------------------------------  

 

ACUERDO FIRME 
NOTIFIQUESE 

La anterior transcripción se realiza a efectos de comunicar el acuerdo citado adoptado por el 

Consejo de la Superintendencia de Telecomunicaciones, mismo que se encuentra firme. 

Atentamente, 

CONSEJO DE LA SUPERINTENDENCIA DE TELECOMUNICACIONES 

 

 

 

Luis Alberto Cascante Alvarado 

Secretario del Consejo 

Arlyn A. 

Gestión: GCO-CAN-00310-2026   
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